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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

) \• 	'Constancias Registro 

Oficio nume?o LlV/SG/SSLYP/DrJ/1O247/2018 de Alfonso de Jesús 
Sotelo Martine, quien sistenta coínó Presidente de la Mesa 
Directiva,del Congreo deMoréIos' 

Anexo 

Copia-certificada del acta 	ie"lW sesión. de lajunt 	previa, ' i 	el 
veintinueve ytconclulda  el treinta dé 'agostode dos mil diecio" 	con 
motivo dé la eIción dé la MeDiredtiv...dl Congreso de Morelos. 

(0. 

039418 

Docu'mentalesrecibidasel veinticLi'at?o de septiembreen cur 
Certificación Judicial yCoésporídnia deeste Alto Tribun. Conste 

en la Oficina de 

Ciudad de Mexicoaveintiseis de septie e dos mil diéciocho. 

Agreguense al expediénte, para que ,irtan efectos legales, el oficio y el anexo 

de cuenta der'Presidente de la Mesa Dire'tiQ'del Congreso de Morelos, a quien se 

tiene por presenfado con.la ,i3ersonald que ostenta1,'señalando nuevo domicilio 

para oír y recibir notificacióñes en 	iudá'd, aií como designando autorizados 

y delegado, revocando tal óarácter alas ..persdñas que indica. 

Lo anterior, de conformi on los artículos 4, párrafo tercero2, 11, párrafos 

primero y segundo', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

105 de la Constitución Pa de los Estados Unidos Mexicanos, así corno 305 

del Código Federal dePrócedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del numeral 15  de la citada ley. 
:1) 	! :\/! /'\ ( 	_) 	1 L L) 

1  De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del articulo y fracción siguientes: 
Artículo 36 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: (...) 
XVI. Representar leqalmente al Conqreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte con las facultades de un apoderado 
general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, 
dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; ( ... ) 
2  Articulo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. El actor, el demandado 
y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que 
los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia 
judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona 
o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las 
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Por otra parte, mediante acuercos de quince de agosto y siete de septiembre 

del año en curso, este Alto Tribunal kequirió determinadas documentales al Poder 

Legislativo de Morelos sin que a la fecha haya desahogado el referido 

requerimiento, sin embargo, visto ei contenido del oficio de cuenta del que, entre 

otras cosas, se desprende el cambio de Legislatura en Morelos y, por ende, la 

designación de un nuevo domicilio para oír y recib r notificaciones en esta ciudad; 

se requiere nuevamente al Poder Legislativo de Morelos para que en el plazo 

de cinco días hábiles, contados a partir del sigu ente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído, remiita 3 esta Supremp Corte de Justicia de la Nación, 

copia certificada de los antecedent as señalados én el Decreto dos mil trescientos 

cuarenta y uno, por el que se crea el unicipio de Tételcingo, Morelos, consistentes 

en lo siguiente: 

Acuses de recibo de los oficios CU10312017 y CU10412017, por parte 

del Municipio de Cuautl, Morelos, mediante los cuales se le solicitó 

rendir informe sobre la conveniencia o irconveniencia de la erección de 

la nuevamunicipalidad indígena. 

• Acuse de recibo del oficio CUI05I201, por parte del Poder Ejecutivo 

de MoreIos, mediante e cual se le solicitó rendir informe sobre la 

conveniencia o inconveniencia de la erección de la nueva municipalidad 

indígena así como del in orme rendido por dicha autoridad el treinta de 

octubre de dos mil diecisiete. 

• Acuse de recibo de la iniciativa entregad 
i 
 a a los diputados integrantes de 

las Comisiones Unidas d9 Gobernación,¡ Gran Jurado y Ética Legislativa 

y de Pueblos Indígenas. 

• Proyectot de Dictamen qu e se remitió él veinte de octubre de dos mil 

diecisieté para el estudio análisis de los integrantes de las Comisiones 

Unidas de Gobernación, 3ran Jurado yl  Ética Legislativa y de Pueblos 

Indígena. 

• Convocatoria a sesión de las Comisiones Unidas de Gobernación, Gran 

Jurado yÉtica  Legislativa y de Pueblos Indígenas de veinte de octubre 

de dos mil diecisiete, pan analizar y, en su caso, aprobar el Proyecto 

de Dictamen corresponicliE nte. 

Asimismo, se requiere al refer ido poder demandado para que, dentro del 

mismo plazo, remita copia certifi ada de las versiones íntegras en las que 

consten las intervenciones de los dip utados José Manuel Tablas Pimentel, Ricardo 

Calvo Huerta, Edith Beltrán Carrillo, Norma Alicia Popoca Sotelo y Leticia Beltrán 
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Caballero, las cuales fueron agregadas al Semanario de los 

Debates correspondiente a la sesión de nueve de noviembre de 

dos mil diecisiete. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	 Esto, apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se le  

impondrá una multa.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 356  de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones l y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
a \ •\ 

Unidos Mexicanos; ásí'cómb 59, fracción l, y  297, fracción 118,  del Código Federal 

de ProcedimientosCives de aplicación supletoria en términos del articulo 11  de la 
11 citada leyy con poyoen ltesii1e r,.ibro "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

EL MINISTRO INSTRUCTORTIENE FACULTADES PARA DECRETAR 
1 	

¡ 	3? 	. 

PRUEBAS PARA MEJORPROVEER"10. 
- 	 Vr 

/ Finlmente, con fundrnnto enel1 rticul&28711  del referido Codigo Federal 

de Procedimientbs Civile hagasela  certifiacion de 	ias en que transcurre el 

plazo dtorgado 

Notifíquese. 

Lo púoveyó y firma la Miñistra Norma Lucía Piña Hernández, instructora 

en el presente asunt'quien a a on 4 y iaGuzmanMirand,< Secretaria de 

la Sección de3rámite . Con .vérsias Constitucio les 	je Acciones de 
/ 

lnconstitucionali. :i de - S •secre ri General-de Acu:rdos .efeste  AltQ Tribuna 

que da fe 

,Esta hoj co esponde al proveído .e veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por la Ministra 
instructora Norma Lucía Piña Herndez, en la controversia constitucional 3012018, promovida por el 
Mujipio de Cuautla, Morelos. Const 

.A ( 	R T \/  

 

6  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para 
la mejor resolución del asunto. 

Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [ ... ] 
8  Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: 
[. . 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
10  Tesis P. CX195, tesis aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco, página 85, número de registro 200268. 
11  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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